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. : Guayaquil, 25 de Agosto de 2003 

Ingeniero . 
EDGAR PILLASAGUA RODRIGUEZ Vb 3171426 
Ciudad.- F9006 7H 0) 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía GRATCO C.A. en su 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE de la misma por un nuevo período de 

CINCO años. Su anterior nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 4 de Diciembre de 2001.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en la Ley 

de Compañías y en el propio Estatuto Social.- 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 

Estatutos otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil el 30 de Abril de 2002 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de Junio de 2003.- La Compañía se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Novena Suplente de Guayaquil el 18 de Abril de 

1996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Junio de 1996.- 

Atentamente, 

  

JAVIER ENRIQUE PEREZ HARO 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía GRATCO C.A. y declaro que me 

he posesionado en esta'misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía es 

090340214-7 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 25 de Agosto de 2003.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compañía GRATCO C.A., a favor 
de EDGAR PILLASAGUA RODRIGUEZ, de fojas 
116.680 a 116.682, Registro Mercantil número 
17.191, Repertorio número  26.040.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, diecinueve de 
Septiembre del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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